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del Ministerio de Defensa número 5411982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 14 dejuJio de 1992.-P. D .• el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D.. el Director general de Personal,
José de L10bet CoUado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

19039

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid. 14 de julio de 1992.-P. D .• el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

ORDEN 423/38972/1992, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de /a sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León, fecha 22 de abril de /992, en
el recurso número 926/1990. interpuesto por don Francisco
Javier Rernando Delgado.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D .. el Director general de Personal.
José de L10bet Collado.

19043 ORDEN 423/38976/1992, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento, de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, fecha 31 de marzo de J992, en el recurso
número 2.515190-03, interpuesto por don Juan Antonio
Fraile García.

Excmo. Sr. General Jefe deJ Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. GenemJ Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

19040 ORDEN 423/38973/1992, de 14 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contenciosl?Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada conJeeha 25 dejunio de 1991, en el recurso número
59.51J, interpuesto por don Juan Francáco Godoy Polaina.

19044 ORDEN 423/38977/1992, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, fecha 24 defebrero de 1992, en el recurso
número 524/91-03. interpuesto por don José Jiménez
Diufain.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.Q de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre prestación económica complementaria por inutilidad.

Madrid. ) 4 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal.
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Director general del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual

Madrid. 14 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense

ñanza (Cuartel General del Ejércíto).

Madrid. 14 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del. Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Pef:ional (Cuartel General del Ejército).

De eonfornlidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencíoso-Adminístrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.<> de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, díspongo
que se cumpla en sus, propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Mínisterio de Defensa número 54! 1982, d-t: 16 de marzo, dispongo
que ~e cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre índernnuación por residencÍ<1 eventual

Madrid. 14 de julio de 194L~P. D .. 'el Dírecior general de PersonaL
José de Llobet Collado. -
Excmo. Sr. Gelh.~ra! Jefe del Mandll de Personal. niren...iór; de Ense·

nJoza (Cuarte! Cl.·nnal de! Ejército '¡

ORDEN 423/38978/1992, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de
lo Contencioso-Admlnistrativo del Tribunal Supenor df' Jus
tieja de Madrid, fecha 17 de marzo de 1992. en el recurso
número 1.528/1990-03, interpuesto flor don Casimiro Justo
J/l.';!o.

19045

ORDEN 423/38974/1992, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contendosl?Admlnlstrativo de la Audiencia Nacional.
dictada con fecha 29 de octubre de 1991, en el recurso
número 59.286, interpuesto por don José Beníte: ,Martine:.
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